
Miércoles 21 de Julio úc 1847. 
• U B I 

Las leyes y 1" ilisposicionea gpneral» del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia deadn 
que se publican ulicialmetitc en ella, y desde cuatro 
días después para los deioaa pueblos d« la misma pru-
viucia. ( L e / de 3 de Noviembre de ittS;^. 

I.as ley-t, órdi'iifs y nmiuciofl que ae niami'n f i -
liücar vn \a\ U i t l e t m c A olicial»-* st* lian di* remitir al 
Gcií- polítirn respectivo, por cuyo coiid'icty se pa*:*-
rán i los editores de los uienciotiadus perióJii os. Se 
esceptúa de esta disposición á los Señores Capitanes 
{jenerales. (Ordenes de (i Ue Abril y g de Agüito de 

BOLETEV OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno político. 
S a n i d a d . = N ú n i . 352. 

A l anunciar en el n ú m . 65 del 'Bole l in oficial, correspondiente al 3 i de. Mayo ú l t i m o , la instala
ción de la Junta provincial de sanidad, previne á las de los partidos y muy particularmente á los A l c a l 
des presidentes de ellas, roe remitieran con la mayor exactitud el dia i 5 y 3o de cada mes el parte quin
cenal que establece la Real orden de 16 de A b r i l p róx imo anterior, á fin de que hal lándose en este G o 
bierno pol í t ico, en los dias 5 y 20 pudiese diri j ir al Gobierno supremo, en dichos dias, la Junta provincial , 
el que igualmante se le encarga por la misma Real orden; y notando con disgusto, que si bien las mas de 
las referidas Juntas me han remitido dicho parte, no lo han verificado en los dias que le señalé , circuns
tancia que imposibilita la puntual reniision al Gobierno del de la provincial en los dias 5 y 20 citados, vue l 
vo á reiterar mis órdenes á los referido» Alcaldes presidentes y con mucha mas razón á los de las que aun 
no me han pasado ninguno, para que remitan sin falta el enunciado parte en los dias i5 y 3o marcados, 
pues de lo contrario me veré en el sensible caso, de hacerles conocer que no se puede olvidar impune
mente el cumplimiento de los deberes en que la Adminis t rac ión del pais les tiene constituidos. 

A l mismo tiempo he juzgado oportuno insertar á continuación el personal de que se compone la Jun 
ta provincial y las de los partidos, para conocimiento del púb l i co , satisfacción de los sugetos nombrados, 
por lá confianza que han merecido al Gobierno, y demás efectos convenientes. L e ó n r8 de Jul io de 1847. 
=:Juan de Perales. 

J U N T A P R O V I N C I A L . 

PBESIDENTE, 

Sr. Gefe político. 

VOCALES. 

Sr. Alcalde Constitucional. 
Sr. D. Patricio de Azcárate. 
Sr. D . Juan Manuel Cañón. 
Sr. D . Francisco Rico. 
Sr. D. Manuel Falencia. 
Sr. D . José Escobar. 

SECRETARIO. 

D . Manuel Saenz Diente. 
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Id. del partido de Astorga. Id. dd de Pon/errada. 

P l U S I D E S T E . 

Sr. Alcalde conslilucional. 

VCCAI.ES. 

D.r D. José Ferrer, subdelegado de medicina y ciru-
jía del partido. 

D. Vicente OMnnca González id. de farmacia. 
D. Norberlo Blanco Costilla. 
1». Antonio Alvarez Rodríguez. 

SECIIETARIO. 

£ 1 del ayuntamiento. 

Id. del de la Venilla. 

P l t E S l D E K T E . 

Sr. Alcalde constitucional. 

"VOCAI.ES. 

D. Antonio Marcos, subdelegado de medicina y c i -
rujía de dicho partido. 

D. .lose' Fernandez Telléz. 
V). Santos Suarez. 
D. Francisco González. 

SECRETARIO, 

£ 1 del ayuntamiento. 

Id. di-I de la Bañeza. 

PRESIDENTE. 

Sr. Alcalde conslilucional. 

VOCAI.ES. 
T). Francisco Dorado y Sarmiento, subdelegado de 

tnediciiia y cirujía del partido. 
I). Pablo Miinsn, id. de farmacia. 
II. Martin de Mata. 
I). Bernardo Huerta. 

SECRETARIO. 

E l del ayuntamiento. 

PRESIDENTE. 

Sr. Alcalde conslilucional. 

VOCALES. 

D . Diego González, subdelegado de medicina y c i 
rujía del partido. 

D . Hipól i to de la Fuenle , id. de farmacia. 
D. Manuel González Madroño . 
D. Antonio Valdés. 

SECRETARIO. 

£ 1 del ayuntamiento. 

Id. del de Riaño. 

PRISIDENTE. 

Sr. Alcalde constitucional. 

VOCALES. 

D . Antonio Reyero, subdelegado de medicina y c i 
rujía del partido. 

B . Fernando Aranburu , id. de farmacia. 
D. Eugenio de Ibaíiez. 
D. Marcos Balbuena. 

SECRETARIO. 
E l del ayuntamiento. 

Id. del de. Murías de Paredes. 

Id. del de Sahagun. 

J'RESIDENTE. 

Sr. Alcalde conslilucional. 

VOCALES. 

D. José Chacel, subdelegado de medicina y cirujía 
del partido. 

I). Isidoro González Posadas, id. de farmacia. ' 
1). Eugenio Rojo. 
D. Alej-ndro Cosío. 

SECRETARIO. 

E l del ayuntamiento. 

Id. del de. Villa franca. 

PRESIDENTE. 

Sr. Alcalde conslilucional. 

VoCAI.ES. 

D. Manuel García Miranda, subdelegado de medici
na y cirujía del partido. 

D . Fernando de Ar ienza , id. de farmacia. 
W. R a m ó n Torrciro . 
D. Francisco Canseco. 

SECRI -.TA RIO. 
£ 1 del nyunlanucnto. 

PRESIDENTE. 

Sr. Alcalde conslilucional. 

VOCALES. 
D.r D. Vicente T e r r ó n y Molees, subdelegado de me

dicina y cirujía del partido. 
1). T o m á s Fernandez Gurr ido, id. de farmacia. 
I). Antonio Ceferino Alvarez de Toledo. 
D. Pió Cusianeda y Camino. 

SECRETARIO. 

E l del ayunlainicnlo. 

http://VCCAI.ES
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Id del de Falencia de D Juan. 

PKESIDKNTE. 

iSr. Alcalde constitucional. 

VoCAJ.ES. 

D. Leoncio Chace!, subrlelegndo <le medicina y cirujía del partido. 
T). Migiiél de la Puerta , id. de íarmacia . 
I). José Isla Pinto. 
1). Salvador Sánchez. 

SKCUKTARIO. 

E l del ayuntamiento. 

i.a Seccion.=Num. 353. 

E ¡ E.vcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
'Reino con fecha 5 del actual me dice de Real 
¿rden lo -ffiie sigue. 

>.E1. Sr Ministro de Hacienda me comunica la 
« igui tn te Real órden .=Sti Mageslad la Reina se ha 
dignado expedir con lecha 11 del actual el Real de
creto que sigue.=De" conformidad •con el dictamen 
«tal Consejo de Ministros., y atendiendo á lo que me 
ha expuesto el de Hacienda, •vengo t a decretar lo 
'siguiente: 

Ar t ícu lo i." E n las «ventas de bienes inmuebles 
se exigirá por derecho <le Hipotecas el 2 por 100 
<lel valor de la propiedad vendida, aunque el con-
Irnlo se verifique con la cláusula de r e t roces ión , en 
lugar del 3 por 100 que se fijó en la base de 
las que con la letra E a c o m p a ñ a r o n ' á la ley de 23 
«le Mayo de i845 . TL «i la retrocesión se verifica, 
•devengará esta el derecho de dos tejuelos de real por 
i 00 en vez del « n o señalado en dicha base 4-* 

Art . 2™ E n las permutas de bienes inmuebles 
« n la forma que establece la base 5,a de la referida 
ley, solo se cobrará el 2 por 100, y no e l 3 que 
en la misma se fijó. 

Art . 3 ° E u las herencias de hijos naturales le
galmente declarados, y en las de marido á muger 
y de muger á marido, de que trata la base 6;8 de 
las mencionadas, se exigirá el medio por 100; en 
las entre colaterales de tercer grado el 3 por 100 y 
«le hijos naturales 110 declarados legaloienle, el 2 
por 1 00 . 

Art. 4-" ljas pensiones alimenticias, tengan ó no 
tiempo limitado, quedan exentas del derecho de h i -
pnlecas, pero no lo estarán de su inscripción en el" 
legistro. 

Art . .r>." E n los arriendos, subarriendos, subro
gaciones, cesiones ó retrocesiones de arriendo de 
fincas urbanas á quir se refiere la base 1 3.a, se exi
girá un décimo de real por 1 00 de la caritiiiad total 
que haya de pagarse en todo el per íodo de la d u -
racinn del contrato: y si este no se limitase á un 
per íodo fijo, dos decimos de real por 100 del i m 
porte de la i'enta anual. 

Ar t ; 6.° Las disposiciones de este decreto ten
d r á n efecto desde 1." de Julio p r ó x i m o , y se aplicarán 
A los actos ó contratos que se verifiquen desde aque
lla fecha. 

Art. 7.0 Los Tribunales, Jueces y Autoridades á 
quienes compela observarán y cumpl i r án exacta y pun
tualmente las disposiciones contenidas en los a r t í c u 
los desde el 4o al 5 ° inclusives del Real decreto de 
•23 de Mayo de 1845, circulado en. 1 5 de Junio del 
mismo a ñ o , y cuyo tenor es el siguiente: 

Art . 40. » T o d o t í tulo ó documento que estando 
«sujeto al registro de hipotecas aparezca sin la nota 
«cor respondien te que acredite estar registrado, será 
« n u l o y de n i n g ú n valor en juicio y fuera de él. 

Art . 4 i - »Los individuos que en los plazos a r r i -
•»'ba fijados no presenten al registro las escrituras y 
«documen tos sujetos á é l , pagarán la multa de un 
* doble derecho, si lo presentan dentro de un t é r m i -
» n o igual al ya vencido. Si exceden de este l é r m i -
» n o , la multa se elevará al cuadruplo del derecho 
«ademas de las costas del apremio, si es menester 
»emplear lo para obligar á la presentación. E n los 
«casos de no devengar derechos, se esl imará este 
«pa ra la fijación de la multa el medio por 100 del 
«va lor de la finca ó fincas no registradas. 

Ar t . 42. » Los que para el registro de los con-
» t r a to s privados presenten un documento en que el 
« valor ó precio de la cosa contratada se halle dis-
« m i n u i d o de un d é c i m o , pagarán el cuádruplo del 
«derecho que á su contrato corresponda. Si la dis-
«minuc ion del precio excede del déc imo, la runlía 
«será doble de la anterior, sin perjuicio de las de-
» m a s penas que las leyes comunes señalen á los 
»reos de semejantes ocultaciones. 

Art . 43. » Los Jueces ó Autoridades que en juicio 
« ó fuera de él admitan un documeiilo no regisira-
» d o , cuando sea de los sujetos á esta formalidad, 
» incur r i rán por primera vez en la pena de suspen-
»sion de empleo por dos meses y en la mulla del 
«dup lo del derecho deí raudadn: y en la misma 
»mul l a y deslilucion de empleo si reincidieren. 

A r l . 44- " E " iguales penas incur r i r án los rscr'i-
»baños que aciúfi i diligencias de cualquiera especie 
« p o r virtud de un documento sugeto al registro y 
» n o registrado. 

Art . 45. «Los Escribanos que de cualquier mo
ndo alteraren en los instrumentos que deben pre-
»sentarse al registro el verdadero valor sujeto al d é -
» recluí, pagarán la multa de Soo á 1,000 rs , segun 
«la gravedad de. la fal la, sin perjuicio de la pi;n,i 
« q u e les corresponda en la causa que se les-fonníj^ 
» rá por falsificación. 

/ 
/ 
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A r l . 46. «Los Escr íbanos que en el mes Je Eno-

» r o de cada año no hayan remitido á la Oticina del 
»par t ido la relación anual de los actos sujetos al re-
«g i s t ro , pagarán una multa de 200 rs., sin perjui-
»c¡o de que á costa de los morosos envíe la Oficina 
»Comisionados que formen la relación. 

Ar t . 47- «Los Alcaldes y Jueces que no presten 
»á los Agentes de la Adminis t rac ión los auxilios 
« q u e reclamen para obligar á la presentación de 
»los documentos sujetos al registro, sufr i rán la 
» m u l t a de 200 rs., sin perjuicio de las penas que. 
« les correspondan, si fo rmándose les causa aparece 
» d e su resistencia á la presentación de los auxilios 
« rec lamados connivencia en a lgún fraude ú ocu l -
»tacion. 

Ar t . 48. « L a s multas que se señalan en los seis 
«ar t ículos anteriores han de recaudarse con se para
l c i ó n de las que deben sufrir los que no hayan 
» presentado a l registro los actos sujetos á esta for-
«mal idad . 

Ar t . 49- « P a r a la exacción de los derechos de-
»fraudados, y de las mullas impuestas á los defrau-
» d a d o r e s , se procederá ejecutivamente por los J u z -
»gados especiales de Hacienda como en las defrau-
»daciones de las d e m á s contribuciones y rentas del 
» Estado. 

Ar t . 5o. » A los mismos juzgados de Hacienda 
»cor responde el conocimiento de los delitos de de-
«fraiidacion del derecho de hipotecas, y de los de 
«connivencia con los defraudadores. 

Ar t . 8.° Estas disposiciones se somete rán á 1: 
aprobación de las C ó r l e s ~ D e Real orden lo co 
munico A V . para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . muchos años. Madr id 
i 3 de Junio de 1847-—José ^e Salamanca," 

De Real orden lo traslado á V . S. para que cui 
de por su parte y por la de ese Consejo provincial 
y demás autoridades y Corporaciones dependientes 
de este Ministerio á quien corresponda de la mas 
estricta observancia de las disposiciones contenidas 
en los artículos que se insertan del Real decreto de 
a3 de Mayo de i845. 

£ 0 (fue se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del público y cumplimiento por quien 
corresponda. León 16 de Julio de iS^-j.—Juan 
de Perales. 

N ú m . 354. 

Intendencia. 
L a Dirección general de Impuestos, me dirige 

¡a circular siguiente. 
» E 1 Excmo. Sr. Minis t ro de Hacienda con fecha 

a i del mes p róx imo pasado comunica á esta Direc
ción general la Real orden que s igue:=El Sr. M i 
nistro de Hacienda dice hoy á los de Gobernac ión 
del Re ino y Gracia y Justicia lo que sigue:=Por 
Real decreto expedido en 11 del actual, de que son 
adjuntos sesenta ejemplares, ha tenido á bien S. M . 
hacer varias modificaciones en el derecho de H i 
potecas, establecido por la ley de 20 de Mayo de 
1845 , reduciendo en varios casos y sup r imiéndo l e 

en alguno completamente. La disminución que es
tas alteraciones puedan producir en los rendimien
tos de dichos derechos, que se han calculado en d 
presupuesto de ingresos ú l t imanien ie presentado 
á las Cortes en 18.000,000 de reales, cantidad 
igual á la con que figuró en el de 184S, do-
berá compensarse con el mayor n ú m e r o de actos 
que se traigan al registro, á virtud de la estricta 
observancia del Real decreto de 23 de M a \ o He 
i.S4I>. Para conseguir este necesario resultado, S. M . 
se lia servido mandarme que excite el celo de V . 1\. 
á fin de que por el Ministerio de su digno cargo 
se comuniquen las prevenciones mas terminanien 
á los tribunales, juzgados y demás dependencias 
que correspondan, á fin de que por parle de to
das se observe y cumpla puntualmente lo dispues
to en el art. 4o del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, llevando á efecto la completa nulidad que 
el mismo declara á todo t í tu lo ó documento que, 
estando sujeto al registro de Hipotecas, aparezca sin la 
nota que acredite estar registra do; y para que en íos 
casos de contravención se apliquen las penas seña
ladas en los ar t ículos 43 y 44 ^e dicho Real de
creto, así como lasque marcan los sucesivos para las 
omisiones en que puedan incurr i r los Escribanos 
por la participación que sus oficios les da en el ser
vicio de que se trata, pe Real orden lo digo á V . E . 
para los efectos correspondientes.=De la propia or
den, comunicada por el referido Sr. Ministro, lo 
traslado á V . 9. para iguales fines. 

Y la Dirección la trascribe á V . S. con el propio 
objeto en la parle que le sea respectiva y á las de-
mas oficinas de Hacienda de esa provincia; sirvién
dose V . S. acusar el recibo. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madr id 2 de Jul io de i847.=Diego L ó 
pez Ballesteros." 

Lo que se inserta en el Bolctin oficial de ¡a 
provincia para conocimiento del público. León i 3 
de Julio de i&^j.=Juan Rodríguez Hadillo. 

A N U N C F O O F I C I A L . 

Administración de contribuciones Directas de la 
provincia de León. 

Para cumplir esta Adminis t rac ión con lo que se 
l a previene por la Dirección general de Estadís t ica 
y archivo, se hace preciso que al t é r m i n o de 15 días 
contados desde esta fecha todos los pueblos de la 
provincia formen y remitan á esta Adminis t ración 
una relación exacta conforme á los libros de taz
mías de lo que en cada uno de los años de 1829 a l 
de 1833 ambos inclusive produjo el diezmo en los 
respectivos pueblos y sus rurales ó despoblados, es
presando todas las especies y según resulten de las 
t azmías en número , cantidad y calidad; esperando 
que los señores párrocos ó personas en cuyo poder 
existan dichas t a z m í a s no solo las franquearán á los 
alcaldes sino que pondrán en las certificaciones su 
V . " B." evitando así el que se demore el servicio y 
haya necesidad de que pasen comisionados á for
marlas á costa de los morosos. León 16 de Jul io de 
i847.=:Gabriel Balbuena. 

LEÓN; IMPREMTA WE LA VIUDA E UIJOS BE SIISO.-Í. 


